
Permite que obtengas la clave de acceso a la página web de ARBA, para poder gestionar tus trámites online.

Podés obtener la clave de forma online, tenés las siguientes alternativas:

    •  On line AFIP - Personas Humanas con Clave de AFIP (Nivel 3).
    •  On line Mi Argentina - Personas Humanas con Clave de MiArgentina (Nivel 3).
    •  On line ARBA - Personas Humanas y Jurídicas con datos de los pagos de los impuestos.
    •  Presencialmente en Centros de Atenciòn habilitados (ver mapa)

Guía de trámites

Descripción del trámite

Obtención de Clave de Identificación Tributaria
(CIT)

Trámites Generales

Requisitos

null

¿ Quién puede realizar el trámite ?

Persona que actúa en nombre y por cuenta de otra (Humana o Jurídica) en virtud de una designación judicial, debido a
una incapacidad legal que recae sobre aquella. Para consultar la documentación que acredita personería,
http://www.arba.gov.ar/GuiaTramites/representanteJudicial.asp.

Representante Judicial

Persona que actúa en nombre y por cuenta de una persona Jurídica en virtud del carácter que posee por integrar los
órganos de mando. Asimismo, los padres que ejercen la patria potestad sobre sus hijos. Para consultar la documentación
que acredita personería, http://www.arba.gov.ar/GuiaTramites/representanteLegal.asp.

Representante Legal

Persona que actúa en nombre y por cuenta de otra, en virtud de la facultad que ella le confiere mediante un mandato
(poder o autorización). Podés consultar la documentación que acredita personería, en
http://www.arba.gov.ar/GuiaTramites/representanteVoluntario.asp.

Representante Voluntario

Persona obligada al pago del impuesto.
Responsable

Persona que posee un derecho de propiedad sobre un bien.
Titular

Tené en cuenta que

El trámite No tiene costo.

Conocé más
  Recomendaciones de Seguridad

Si ya tenés CIT
  Recuperá tu Clave
  Cambiá tu Clave
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Normativas

Artículo 33
Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (T.O. 2011) y sus modificatorias

Domicilio fiscal electrónico. Reglamentación
Resolución Normativa N° 07/14

Establecer la nueva reglamentación de la Clave de Identificación (CIT)
Resolución Normativa Nº 58/20
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http://www.arba.gov.ar/Intranet/Legislacion/Codigo/CodigoFiscal.pdf
http://www.arba.gov.ar/Intranet/Legislacion/Normas/Resoluciones/2014/R007-14.htm
http://www.arba.gov.ar/Intranet/Legislacion/Normas/Resoluciones/2020/Res058-20.pdf

